
ASODE 1863- Lunes 15._(lc Junio. NÚMERO 71. 

DE L A FRÍÍVÍNCIA DE LEON. 
'"Sé súsórifo éi i ' la KoJ¿¿ói6u cwa de D. JÓSB ( i . tteDusiio.-oaUo do 4n'ater¡iu, ,n.: 7 .—á 90 rs. al aüo . 50 al áBineatro y 30 el trimestre en la c a p i u l . 

•,: ' ' '. ', ' ';!' ' ' " lios a ^ i siucritoras y un realllínea paia los que nô  lo sean. 

"-̂  Loí Secretarios eúiilarán de eomernar fús Boletines coleccionados ordena-
dnmente para su encattiternacion que ¡ieliera verificam cada am. Leo» 16 de 

I » A J R a ? B O F I O I - A - X , . 

fRESIÜBSCIi.MlCilSSHOOBSfflSIBOS. 

S. M. la Uoina nuestra Señora 
[Q. 1). G'.] .y su Vúgustá Real fámi-. 
lia coniiuúau on esla corlo sin no
vedad en 4ii importante salud. 

DEL GOBIERNO DEiPttOVLNCU.. 

" ' ; Núm:.2oir . . 

Sección dé orden pítblico.-^lVegocicido' 
!;>: K» prtitefoJinfigUama..¡ 

, Los, Sre?¡,. AÍcaiijos,, Guaniiji, 
civil, y .emp^eja^o^de ^yigilaiicia,, 
lirocederán; ájá Ijuscij y captii'rrt.de 
yicpnle.Ordás, Puijrp Calzón y ilpf 
sé .Fernaiidoj'.,. Hospicianps, cuyas 
seftjis sft expt.esap, ^ cpptinuacion,, 
los cuales éi.jjva.jt jflcl actual bnrrr. 
laiido.lá vigiljiiicia <.dol1.1(3éj.a(lpr,;,y; 
niaeslro • (|iie,,los acompíiflaba, se. 
liaii fugado. León ^0 de Jun¡p ,lie 
1805.—JoséMufla^fU Como 

• SEÑAS MENCIONADAS. 1 / ' ' ' 

Vicente Ordás.—lídad 251 años, 
eslalura 4 y 1|2 piés^ color bueno.-
• Pedro Calzón1.—EdniV16 sslm;' 
estatura4 pies.". . S m : '.< . . i : >. .- . . 

J<is¿ Feriiandez.'-Edad 14 años; 
estatura '4 y ' l i í pi^.- . : i :-! ! .1 

Visten cl>a(|ii(;lns pardas del 
pais, gorras redondas negras y za-
liatas.'!'-:..; ••••<., v¡. . 

en esté/'periódico-'oficial para; 
'(jiié lícgüc^'á cónpciuiicnlo de los; 
S'res';,;Alcal<Íes, Guardia civil y de-
náás.dépeiidiehtés'dénii autoridad, 
los que procederán á su buica y 

íc¡ipl'ui;á remilienilolés;si mi dispo- ' 
sicion' dado casó; qué sean -ha-' 
biilosi León 12 de'j'úuio de 1863. • 
^ J ó s e María de-CoSsío i ' ' 
' i f w í i á s ' Endrinal. — Kdad 40 

añ'ost.peíó castaño,, cejas y ojos; 
al1 peló', nariz larga, cara id., boca,. 
regular, barba.pobl,ada,̂ color,.(|iic-
bradó, .estatura 5 pies dos pulga
das. • [ \ ; ,;; 

Juan Munoi! Fuertes.—-Edad 
4Lanós',,pelo negio, cejas id;, ojos 
pardos, nariz regular,, cara larga,, 
¡¡oca regular,, barba pobláda/color 
b'úenqi' esíatüía 5 pies.'dos pulga
das. ^ -",' ,. . • ' . 
' ,' \'Jos6..'Sa^liaip'Fcrninnd'pz.— 

Edad ol años,' peló castaño, cejas 
p.'!rdas,.r'ojps id., 'nariz; regular, 
ciira p;e(iueñii, boca regulará barba 
.cerrailá, colór moreho, estatura 5 
pies 2 pulgadas, 

Súm. 203. " : " 

•. El: Sr. Gobeiín'adori de Valls-. 
dolid en telegrama .de;9 del actual: 
pacticipa qus se inin fugado del 
prasidio^de.'iujuella capital loacon-
liMdosiJofé. Santiago -Fetnsñdéz, 
:l'yjt)á» íEiidrin»! y Juan Muüoi 
Fuertes. cuya^S señas se (apresad 
á.Coniin'.iaciftn-..,-. . 
-1: . L o y i u a .he diípueslo. insertar 

Núra. lOB. 

1 W Exbm. Sr. Mimstro' tle la 
Gom'nacün' mó 'cománica con / c -
cha31, de Mr.il^ último la ..Real' 
ór.dm s i g u i e n t e : . ; ;¡ 
'•• ' " ¡n -<y-í-,V ,• |, i ' . 

,..«lino diegos miyQfes-benefiQips 
quê pueijep dispensarse i lamelar 
sesmenosi acomodadas do la so-

, ciédatli1 'es porter'á sú'vista nobles 
eje'mjalos'de yirtiidi ' dó valor y dé ' 

• paíriótismp,' yul̂ a'rijiantlo^pqr de-'; 
¡cjrjo^llos Jie¡chqs ralis ¡ijgnos de 
'imitación y las saludabl.e%ipMIM.masj 
i dé una una- moral, 'que son los 
: fundamsiitos/rhas sólidos1 en qna 
p'üédl3'!á'póyársó!'la^ edtifeáción'ilef1 

: pii^lilq; ¡^iw;d^r':s|íy&tj^m^<b' 

' qostmiiijrésr MjRMMiimvefpq-Z 
' iiol sontemporáneo, publicado cst 

'Madrid.por D* José Maria Gutiér
rez de Alba, tiene ésta noble 
t̂endencia, y viene á satisfacer una 

verdadera necesidad social, cuyo 
iremedio reclama, nuestrá cultura, 
.y 1 á influir poderosamente en las 
costura brés del pueblo, propór-
cionándóle en una amena y agra-
ídable, forma, leccipnes ulilisimas 
'y qiié guiarúu hacia el bien sus 
^aspiraciones, sus creencias y sus.-
'iiistínlos.^Bajo esto, aspoclo cori-
jSideradá, la piblicacion es de una 
jimpqrliiuci'j jn'negablc, pero es 
m'uclió mayor todavía, si se atien-, 
de á que por su forma está | la-. 
•mada á destruir en un breve pe-r 
;rIodó esas léyeridas de crímenes 
•y obscenidades qti'e por largo tiem
po han nútridó la'inteligencia pó. 
ipular. Solicita S. M. la Reina-
/Q. D., G.) en la protección, de los 
intereses morales de sus pueblos; 
y deseando que tan úlil publica-: 
cion dé los resultados que de su 
índole dolien esperarse, so ha ser
vido maridar qué se recómiende á 
V. S. eficazmente la adquisición 
de E l \ Itomancew español coritem • 
poráneo, y que promueva V. S. 
con el mayor celo su propagación 
po?cuantos'medios estén á su al
cance,; Fcconicndándolo á su vez 
icón el. misino, objeto á todos; los 
iAyúnlnmiénlos de esa provincia, 
Dipiitacióoes'.frovinciales y déitós 
Corporacióiiei. que ' dependah de 

so áútóháa'd^'siéndiilqs. 'de .aboáo1 
•.- •••x . fa-í»»*»)! « W K n i . i v r t s C 

en s u s t S ^ e p t j ^ i C U g p ^ i a ; 

pen, á i s ú l ^ q u i i i i c t e . ^ ^ l i ^ í r ' 
¡den lodigo á V.;S.-|liífJtí ^ ''*'' 
' m¡enÍ'^Dy,a:6ri. de 'otó' . 

mal esla circular en • 
d« esa ,gfpyincia,¡^íti;; 

Ayuntamientos y Corporaciones de 
la misma.» ,-. 

. Zo (¡ue se insería en el Bolel 'm 
oficial de está provincia úlós efec
tos quese me previenen, y encarno 
á lóí Alcaldeé cuiden de dar, 
áestasiiperior diposición la mayor 
publicidad posible al grande objé-
lo que la misma se propone, jirócii-
rundo hacerlo comprender así ú sus 
administrados por la utilidad qué 
encierra la lectura dé la obra in 
dicada, y cuija adquisición es de su • 
mo inlérés pitra tó/lós, por lo cual 
los Ayuntamientos no deben dudar 
eñ hacerse con ella y no deben ser 
los últimos éti obtenerla, siémióles 
cóiiío 'lo son de abonó en sus cuen
tas, las cánlidadés que voluntaria-
mente destinanji ello. IJÍOU \ 5 de 
Junio de 1863.—Jóse María do 
Cossío. 

Núm. 207. 

Se halla vacante la plaza .do Se
cretario del Ayuntamiento de Gar-
rafe con la dotación anual de 
dos mil reales pagada por triiiies-
tres de 1 s fondos munici|)ales. 

Los aspirantes que siendo ipa-
yorés de veinte . y cinco años y 
tengan, la aptitud «ecesariá diri- . 
girán sus solicitudes dócuirienladus 

¡al"Alcalde''Presidente db aquélla ' 
municipalidad dentro del iérmiiio 
de un mes, qué empezar^'á con-
¡tarse d.e?de,el día que, por tcivqra, 
jvez se publique el presoulc anun
cio en este periódico olicial, siendo ' 

jpreferidos lt>si(ue tengrtb'losreqúi-
;mtos que previene el Rcáf ifecrcló' 
de 19 Je Octiib're de i'SJw.' licóri; 
1.1, de Junio de. ISGó.—yoíc Mu
ría de Cosiie. ¡-i 

' á 



( S 
So ha l la vacantivln jíliiza <lo Se-

c p i l j n i o dol Á y u n l i i m i t i n l o d e V u l -
(Icliifíiioros con la duliH ' ion ' nnui i l . 
de m i l ochocieulos rentos ]>>tg¡><lp. 
yur Irimeslres de los í i m d u s ' n i u -
u ic ipa les . 

Loa ospirapios que sicntlp ma-; 
yores de' vf t i i i le y cinco artos y 
li í t igau la a p l i l u i l neoosíir ia, <l¡rigi-
r;'iii MIS s o l i i ' i l i n l r s i locunicnlai las 
al A l c a l d e I'rüsidenLo de ai j i iol la 
i t i u n i c i p a l i i l a d tk'iiLro del l é n n i n o 
de m i mes, (|iie e i u p e z a r á á eon-
larso deslio el diasque por l e r ce -
t a ve/.,se.puh!ií |uéel preseii le amm-
cid en este p e r t ó d i c e u l i e ia l , siendo 
pi-elcndos los (¡lie i o n g á n los r e - ' 
(ptisitos ijiie previene el Heal de 
cre to do 1 9 de Octubre de 1 8 5 5 . 
Li 'on 11"de J i m i o de 1805.—José 
Muría de- Cosshi ' -

Núm. 209. 

VEIÍTA DE BIEKES NACIONALES. ( 

K I dia 2 0 ilol corr ionlo .salen 
los apremios con (.¡uc eiii c i rcu la r 
do ^25.do Á h r i l úlLimo,, inserta cu 
el í í í i ie l in o l ic ia l de $1 de l . m i s 
m o , c o n m i n é á los pueblos que no 
tienen doeumenlados los expedien
tes incoados para Ja cscepcion do 
le i reuus como de aprovechainien- , 
tu c o m ú n y d e c l a r a c i ó n de dehesa 
b o v a l . - ... 

L u anuncio para .conocimiento 
de los interesados, y espero t|uc 
los Alca ldes cousti tucipnales do-
rátf it í 'slo aviso ia .mayor p u b l i c i 
dad , Ibunando sobre é] la a t e n c i ó n 
di- bis P e d á n e o s al enlregarles ó re
mi t i r l e s el presoule Bolet in o í ic ia ! ; 
L e ó n 1) ile .Simio de iütió.—José 
Müv'tU'dc Cossio,'"" 

tiucct.-i del 1.' do J i m i o . — N ú m . JíiS. 

I ' I l E M R K K I A D É L C O Y ^ j O H ; J l l M S í l l ü S . 

ni:,\L IMÍCUKTO. •• 

r i» ! ¡ rur inándo! i io con lo [ i r o -
füífísln p » r el Í.V/íSf 'fo do K s t a d ó 
en sus consonas do '6 de Marzo do 
li-ílil y '25 di» Febrero ú l l i n m , y 
di";icne.rdi).con. el; parecer ,de mi . 
Cunsi-jii do Min i s t ro s , , , ; ... , 

Vi ' t i ^ i io i t d e c r i í l a r lo siguiente:, 
A i l i en I» \ .0 K a ^ ' r e s o l u c i d i í e s 

<pie"sO. adopÍe i l : p o l l o s ' r é s p é i i l i v o s : 
Mint'íl.tM'ios deg ía í ' a r rdo ' impi 'oce -
t lenlo :el.curso, coiiteaoioso de las 
l i fman ' jas j i iuo , .so p r e s e n t e n ¡ a i i l ^ ; 
el Chií>,f»jp. \\tí ; l i s iadp. se p^ildi.ca^ 
jan ¡mr los inÍMiius cu la Gaceta, 
ttc MtthW. ' • " ' " , : ; 

-.v-.s(- • - A V l . ^ v " ' J ^ r ^ c s o l ú c i d i í d e b o r á 
i ^ ^ s t ' i mo l iva i l a en el caso • de q tm iio 
$?&^\i:vnii'i'viiduJtiJiü#£me.d<i la .Sec

c ión ó !a consubn de la Sala de lo 
t iou tenc ioso . 

A r l . o . " La p u b l i c a c i ó n debe
rá vor i l icarse dentro do los o d i o 
d i a s d e haber f í c co ín t in fcado fhc l ia 
r e s o l u c i ó n al Consejo,de l i s i a d o . ; 

I.iado.en Aranjueza ve in l icua-
!lro do Mayo de m i l ochocientos so-
senía y t r e s . — E s t á rubr icado do 
la Real í n a n o . — Kl Pros ideu tede l 
Consejo de M i n i s l r u s , M a r q u é s ' d e 
M i r a í i o r e s . 

üuc.fitü.ilfl 5 du .Junio.—Núm. Vó't. 

MIN1STEUIO DÉLA tiÓBlílINAClON: 

, Subsecretaría,—Nef/ociado 3.° 

Visto el.expcJiente^ de mitoriza-
cion negmlu por V. f?. al Juez de 
primera iiiátaticia tle esa cipi ta l pa
ra procesar á ; l ) . i r iu inel : Kstivans;-' 
Ingeniero,Jefe déla (Jivisión del ferro-
carrilde Miranda, en el en ni resulta: 

One en el dia 11 de Setieinbre do 
1861,' después ' dé' haber llegado ¡i 
l a esíácion:;da Quínfunapálla el tren 
quó iba do Valladolidv :y despnes.de 
haber. de.seugftnejiado. Jos. cocheü • de 
viajerus, se e.inpezú la.nnmiobrn de 
preparar los wagones ¿jue hiibian. 
de marchar al'diá siguiente,' y eon 
este objeto empezó íí andür la nimjui-
na muy'despacio, arrastrando ' tras 
sí los indicados wagones; y Iiallán-
dpse á la sazón sobre la via algunos 
opL'rarios, uno de estos diú voces de 
«fuera á fuera,» & jo cual el maqui
nista apagó la máquina para evitar' 
una desgracia, lo epie sin embargo' 
no pudo lograrse, por que en el 'mo
mento se 'oyó que había cogido a u n 
hombro llamado Léanles Bravo, el 
cual falleció poco tiempo despiu's: 

Que Imlm'mdose dado aviso de 
la ocurrencia ai Juez de primera ins 
tancia, enípezú ú instruir las consi
guientes diligencias, en las que va
rios testigos depusieron qué tanto el -
maquinista como el fogonero ocupa-
bau sus veSpcctivos sitios en el mo
mento de l a desgracia, y que esta 
]mbia sido inotivada pbr haberse caí
do el Bravo A causa de estar oscura 
l a noche, y que las traviesas sehaUa-
ban descubiertas sin el correspon
diente bala.-ilro; 

Que unidos varios íintcrcdentes 
con o lijo tu de .averiguar si se estaba 
ú'no en el' caso dé imputar A la üm-
jn-esa concesionaria del caminó al-
•urima'-culna ñor el suceso, se com-' 
!])robótpoi' uim. ¡Líoal,Orden que .se ha-
:bia. autorizado el q\io el eaniino aei 
'ala-icra á ja explotación del público 
por liaber informado iiñtes el IngR-

iiiiero Jefe 'íle: 'lÉt 'divUioit 'respectiva 
.qné póniá ' VéediVer'^'ia' v i i i »r éfe¿-¡ 
¡tmirso I t ó ^ l o t a c i o n 'Oün::la;'coÍTed-' 
1 pondieníeseguri ibul : V . 

.t pu.p; en ,una com.ijinicaci^n del 
!Tngeiuero_, que también se unió, de-
ci./que id eiiiregarstí el ciuniuo á la 
•explotación aii iVálhibon las traviesa's 
:!c(ib:ci'tiis de bmín tólastro, añudieii-

- 2 — . ' 
do qúe.hien podía ' snccdér qup'por 
reparaciones accidentales ó por cual
quiera otra cansa se l ia liase a lgún 

- pequeño trozo sin balaslro, pero, que 
esto no irilpedia 1» explotación; 

Que respecto A. este extremo de
pusieron algunos síijetofc; entre ellos 
nno de los coutratístas de las obras' 
de construcción, que emitido el Inge
niero hábia dicho eiV fines de 'Junio 
que 'el camino 'podia abrirse á la 
explotación loduvía no estaba conclui
do de echar todo el balastro.-pues que 
eííto.no babia* sucedido liastjV.ünes de 
Julio posterior: 

Que hiibiendo dictado el Juez 
auto de sobreseimiento y consulta-
-do.'cón la Audiencia, este Tribunal 
providenció que la causa continuase 
con iírreglo ¡V derecho; éh virtud de' 
lo cual el Juey, pidió uutonzítcioti 
para procesar al Ingeniero Jefe de 
la 'división' del ferro-carril de " H i -
randa, ;V;:quien..atribuia.seiv cansa, 
de Ja desgracia de, 13ravo'.por haber, 
dicho que olpamino podín.abrirse A 

.la explotación del público.siu tei^er. 
todavía .el balaslro: . 

Que i i i f u v i i i i i u d o íJcercA .(lel par-. 
(tieulai' a l (iobornador de la/proyinr 
•ci;i; da Dilección de Obras, públicas 
expuso que las actas y CBrtificacio-. 

inesqne, culi arreglo al art. 20, del 
pliego'general do coudicione-j para 
los ierro-carriles'de 15 de febrero 
de IBÜfi, expiden los Ingenieros,Ins-
pectoros tieJ tíobierno tienen mi ca
rácter puramente' administra'tivb, y 
sin más objeto que declarar que pue
de empezar la circulación pública. 

Visita la enmunicación de la .Di
rección general de Obras, públicas, 
queso halla unida á este expedienté:. 

Visto el pliego dé condiciones ge-
nci'.nies de 15 de Febrero da ,18¡íG' 
para la ejecución'de'la ley de ferro-. 

'carriles'do 5 de Junio de ISüiS: 
Visto el art'. 1." del Código pe

nal según el cual es delito toda ac-
ciou ú omisión voluntaria penada por 
la ley: 

Visto -el art. 480 del misino Có
digo, que determina que incurreen 
pena el que por imprudencia teme
rar ia ejecutase un hecho que si'-me-
diase malicia coustítuiria un delito 
grave: 

Considerando que él informe del 
'Ingeniero, favorable ÍV la explotación 
de la división del ferro-carril de M i 
randa riitn .siií el balástro necesario 

• en alguii peqúefio trozo, no merece:' 
-la calificación de hriprudencia teníe-
racia, iiorcuanto la ¡falla, de balaslro. 

'en( algunas tniviesas.es u n hechp 
necesn.rip que se repite frecueuteínen
te con objeto de repararlas, sin que 

'por esto cese l a éxplótucioV en'' loy1 
¡cutninos-en "íiarvicio: •• 1 • 
: 'Considerando quetampoco-puede 
i decirse con !ex»cti.tiid¡que¡la .niuerte, 
1 de Lesi)i(;3 Bravo h a y a ocurridQ por 
| efecto de. una de aquellas operaciones 
, ó manio'lirns que tienen lugar solo en 
¡ lo's'caniiuos'cn'esplól'ucion.'.siiib' que 
í 'réalmciite sucédjó en una dé aqtiellaé 
' que 'sc'hiil-eii x «-ou i'jfimlmohte.pro

pias de 'os que están en ejecución: 
Considerando que la certificación 

del Ingeniero no va encaminada ¡i 
declarar que las obras .estuvieran 
terminadas eonfortne al'pliegdde-con
diciones, i.sino que se limita á mani
festar que en. el estado que teniaii 
podia " comenzar la explotación del 
eaini.no, porque no afe¿ta..á la ségu-
ridii'd del tránsito lá cirolmstancia d<í 
estar ó no cubiertas de balaslro las 
traviesas: 

La Reinn (Q. D. G.), oída la Sec
ción de Estado y Gracia, y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha dignado 
con firmarla negativa dada por V ; S. 
á la expresada áutorización. 

. De Rea| Arden lo digo A y.__S. 
para su conocimiento y efectos corres-
liondientes.1 iíios guardé u V l ' S . . C i n 
chos años. Madrid 16 cíe Mayo do 
1803.—Vaamonde.—Sr. Gobernador 
de la provincia de"Búrgós. 

G.ioelü del 10 ilc Jimio .—Núm. 10!. 

MiNisr ismo "DE ÍÁ .GÓBBÚNÁCIO-V. 

Virecm}} f/aneral de Admtnisjnwinn 
lücaU—iVffjuciado fe.'—Pósilos.—CVr-

" ' • cular. 

En vista de la comunicación del 
Gobernador de Burgos, maniíe.itando 
lo conveniente que sería que los P ó 
sitos de Vi Jla n le y V i l lab ern ando se 
refundieran en el que existe en Are
nillas, cabeza del término municipal, 
tanto porque de este modo podríal le-
varse mejor la contabilidad en un 
solo establecimiento obligado á ser
vir' á todo el vecindario del distrito, 
siníplilicándose en múcho'lós gastos, 
cuanto porque el estado ruinoso dé 
paneras de'Villante;y Villahernando 
exige obra a cosí osas'de' reparación á 
que no puede atehdersecou los escasos 
medios de. que diápónen, siendo así 
que concentrados en úh solo estable
cimiento " todos los" fondos podrían 
emigeharse lós dos edificios-paneras 
sobrantes, y con su producto fomen
tar el Pósito común A los pueblos del 

. distrito: considerando quela medida es 
ajtamenie beneficiosa, no solo para 
el caso consullado, sino para aplicar •• 
la-por,r.e-rla general A todos los dis

t r i tos muuieipales en que exista más 
de un pósi to, lá lieina (Q. I ) . G.)se 

:])a dignado resolver que.se faculte á 
los Gobernadores., parii que, oyen
do A los Consejos .provine! a les y A los 
vecinos de los pueblos interesados 
en la refundición, puedan autorizar 

:!a mejora con arreglo á lás 'disposi-
• clones siguientes: 
i 1. ' Que el Ayuntamiento en cu
yo'distrito municipal exista más de 

i un.Pósi to, (sea: cualquiera la deno
minación con que se le conozca, cu-

• vos caudales'BO' destinen"iil servicio 
i público del vecindario, pfolegiemlo 

con áús fondos las necesidades agr í 
colas del términb. ' ó moderando con 

: el movimiento d e s ú s cándales la its-
casez d ca res t í a ' po r medio de com-
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prns <5 ventas .do. granos, pniiadeos 
púijlicüs ó piirtículat'eíi, está obliga-' 
ilu í instruir ul expediente para la 
rofnmlicion cn,un solo establecimien
to, siempre qn i consiflere esta mejo
ra como úti l y económica íi los ¡nte-
i'eses municipales cuy» administra
ción |e estii encomendada por su ley 
orjránicu. :> 

'¿. ' Que en dicho espediente-se 
bajra cóns tá r 'pormedio de un inven
tario genera! el patViinouio ó caudal 
en granos, dinero,, fincas,,censos y 
enseres que' pertenecen á cada uno. 
de' los establecimientos que existan 
eir la loealidad.'con la relación'deta
llada dé los deudores y creditqs.que 
tenjían por i'ealizar,.,.., . ' 

• 3 . ' ' Que se anuncie.en/ elivecin-
dariojior medio de edictos la refundid 
cion de los estáblecilnientos.'.eiv la 
forma y tórmimis que' se. ac nérde por 
el Ayunlauiien'to, teniendo en,la-.8e-
ci'etaria de manifiesto el.expediente 
por término de 1-5 dias; y uniemlo á' 
él las rfcliiniacioiies 'que en sentido , 
contrario se proíluz'cán.' 

4. ' Qtie <;¡ expediente así instrui
do se elevé nrcVobe'rnador'd'c la:pro
vincia, el.cual, oyendo al Consejo 
provincial sobre 'la' 'cónvíniiencia de 
la refundición y 'reclamaciones que 
en sentidoc'otitrhrid^e presenten, re
solverá ' l ó : que estiin'e oportuno, "ó1 

• consultar';! cori¡' és'te'' Mihisterid' las. 
dúda's que sé1 le'oífrézcan. ' ' '' 

5. ' Qtiii.'aprobada que sea'Ia re.-
fundicioni'se pnjcé(la''ipor el .Ayun-
tamientó ¿iu levantar uiimb á l a 'co
branza de' todas' íás ííéudas qiíe resul
ten en 'favor d i ; Pósito municipál' 
refúndidó eíi'ú'n solo {'stableci'mien't'o 
hasta depurar su solvencia ó decl'á-
racion dérfii l l idd. se'g'uii l i i t rámi ta-
ciou ejecutiva'^que' debe seguirse cbn-j 
ti'a él deitdor'pi'incipa'i ó sus lierecíe-
ros, si e¡ íinado les dejó bienes; có'n-
tra el fiador ó hipó'tecas.que consten 
de la obligáciqñ de reintegros, s'i es-, 
tas se hallan en poder dél (leudoró 
de sus herederos; sin cuya formalidad;' 
de ^obligación administrativa , jos 
Ayuntamiífntos up lian díAiiíio ni de
ben repartir. IOÍ} fondo.) ,'del.Pósito, 
sin hacerse dircctametite responsa-, 
bles en casos do falencia; y por;.últi
mo, cont ra ías Administraciones.res-! 
ponsables del descnbiertq.quc resulte 
al Pósito por culpas de repartimientos 
hechos sin ga r an t í a s , ó por,^alta.de, 
recaudiicion en los pertydos. de cose
cha que están señ.aljvdos.alefecto por 
la legislación del T í ímq , ; repart iéndo
se esta responsabilidaadi maucpmu-
uada. y sol¡(lariani.en.te,.(?ntre los. iim 
dividuosisolvenles de liis.Admitistra-
ciones.qii.e dejaron al|audpnada,la co
branza..... .,| ,.. ,i ... .',.,.,, 

B," iQu'e si por efecto deja/.refun
dición quedasen,ed,ific¡p3-paneras,siiJ 
aplicncion..ó tuviese^,,fincáis,,,'censos 
ó créditos á'.papel,' sp proceda iiinieí 
diataniente. por,el. Ayiintainientq í 
instruir los resjiectivos expedientes 
d e j i B a j s n a c i o n . j j o i i ai ' fsglo,áJa tra-
Witaeion establecida, parajar le samor-
tizacion general de los bienes de los 

Pósitos por las Eoales órdenes! de; 24, 
de j i m i o : y . l 7 de Setiembre delSf l l , ' 
12 de'Al>riÍ y' 23 de Mayo de ISIS. 

De lieaí órdeí) lo .d¡go.';.ái V.! S.', 
para su cónocimiet i toy efe&tos' cor
respondientes. Dios guarde:A V, S. 
itiuchós aííós. Madrid'8 de J'uhic de 
1863. —^Vaamóndá/—'Sj;:, 'Gobernador 
de la .provincia í̂ e ¡ 

MINISTERIO DE FOMENTO.' 

. Portazijos.' " 

l imo. Sr..: Conformándose con lo 
propuesto por esa liircccion general, 
de iicnerdo con el-Ingeniero, Jefe .de¡ 
la proviinciit do ,Paleucia, l í . M. ¡a 
Beiiia'(Q. I)'. G,) lía téiijdo A' bicir¡lis-
poner que enloiniís 'niaproviucia, en 
la carretera de Castro Gonzalo á su 
cap¡ ta l„y ju i i lq il, la esclusa 30 del 
cánal íle Castilla, sé establ.-zca im' 
portazgo con la denominliciondé dicha 
exclusa ylel-arancej de-tres leguas, 
y mandar que se abril, al,público..el 
dia 1." del mes de .lidio próximo ve
nidero,, haciendo la recandacion.cpn 
arreglo al arancel expresado,. 

1 De Real orden lo. digo.' V . I . . para 
su conocimiento y efectos correspon-
dientesi 'Dios guarde.Ü L.muclios 
añosiiMadrid 5. de Juiiio !de.l803.í— 
Moreno ILopez.-rr Sr.- Diréctor. -gene
ral: de-Obras públicas. ' > . 

1. .i^1. » 

Gacela del i 1 de Jiiíiio.—Ñúln, 162. 

J I IN^TEl t lO DÉ U GÓiiEllNÁClÓN. 

, Flojin I sa l io l I I i , r 
P o r la [trauia do Dios y la Cona« 

l i l u c i o n He i i i a de las Espaf iá ' s . 
A tóelos los (pie las iiresnntes v ie
ren y entpi idi i í re 'n , saheil: (¡no las 
C,óii«s liapile.cro.tiulo y Nos,saitcio; 
i a lo . losigui i inle: . ' 
• ' • 'Arl icóló . t ;- ' 1 'So auloriza á las 

n ' i j íhlaqfoncs'iló las"provineias de 
la Coruñ»,>Lugo', Orense y Ponte-
yedra pn'rtt.que cpnlra lon on públ i - . ' 
¿ii l i e i l ae ion , , y: con arreglo á. las: 
prescripciones-, v igentes , c m p r é s l i - ; 
los ((ue p r o d u z c a » una s i imá efec
tiva (¡uo i ip.excéílá (10.55 iii ' iilones 
tío niales para l a d o la Gnrurta; 55. 
idem para la do l i n g o ; 2 0 i d . para : 
l a .dq .Oi 'c i i se ; '20 i d . p a r á ' la .do 
Pontevedra; y para (|ue deslinen 
s u s ' j i r u ü u c l o s á aux i l i a r la cpiis-
t í ucc íp i i ' 'dé los furro-carnles . de 
P o n l u r r a i l a - á la C o r u ñ ü y-Vigo'i ó. 
c i iah ju icraol r t ) q u e s é 'ejecute den
t ro d ó l l c m t p r i p de ' las , 'i 'clei'iilas 
prnviiuiiqs,- ya i n l o r o s á m l p s e como 
actionirilas ' .civ, l .as.sócie 'dados que 
fori i ien los concesiouarip's de las 
re,sp(>cli.v(is.lincas* yii compron ip -
t i é l idóso i a i i q u i l j r oti l igüciánfes do 
dicl ias sociciiadeV,, ó ya :,coiice-
( l iéni lu los J i i . s u b v e n c i ó n , que las 
Uipt i lac iones de ienn iuen i : : ,.- i , 

•i A r l / í í ; " Las m i s m a s D i p u t a -
c i ó n e s i n c l u i r á n a i i i i a l m l ' n l ^ c u 
los ' ifrestipueslns pi 'pyi i ic ia los . l i is 
c u n t i d á d e . s (iéccsni'iiis para el pago i 
d i i los intereses , y amoi ltzacipu de 
dicl ios e m p r Ó B l i l u s . ' . ' ' ' 

- 3— 
' -i ,Art;.¡ 5'.';i!' L a s : D ipn lac ionog 
! acü | ' ( la [ | i i i ; , ; in tes de que ?<iantinoit í 
j lasuliasta; p,aia la , conces ión do u n 
! l e i T o - c a r r i l , . Iit .|p(TOa' y el i i n p o r l c 
' de los'ieciii 'sos coh (|u.e'qnii!i'an a i i -
! x i l i a r su' cóiist i ' i i 'ccion; los cuales 

han da ser pcrfoclanienlo iguales 
i para todps los l ic i ta i lorCs. Si el a u -
i x i l i o c o n s i s l i e r ó e n unasu l ivonc iou , 
¡ o s t a r á s u j e l a é s t a á - u n a roliaja p r o -
I porciunal á la i | i io sufra en la s u -
\ basta la'sub'vencieh del l i s l a d n í 

' A r l . • j . ' 1 S i e n e l - l é r m i n o d c cinco 
a ñ o s , coi^tnilps desde.p| d í a en que 
se ,pub l ique osla.ley,,,np so hjibie». 

j . ro liccli.n. uso de la ! ¡ lu lo r izac ion 
' cnnc'edidti por.'sii. a'rt.' l .'0,' sri en'-.' 

loiVdiíi'iS " ' c ' aducáda en tedas ¿ús1 
pdribii.•••'•' ' '•': ':;-, •' ;!: - ••• -
-i,-'Alili r>.* : ,EI :Grili¡ei:na .dictará. ' 

las,-(lisppsicipiies- o|iqi;lu,n'a$. para: 
h^pijliflii-acioi) i j e ; l a s . s i j l i j i s l a ^ o u . 
((lie so jia'jyari de cpulpaiar ios e n i -
pi 'oí í l i ios. iisi c e m ó ' ' p a r í i :ia' má:s 
i''ccla''y boi ívei i ientc ' ¡ h v n r s i n n ' de: 
las caiitida'desSquo preduzcaiiv i : i - -

i. i P p i i i l a n l P : : »•; ; 
..; Mandamos;.^ Ipdos los, T r i b u - , 

nales, J,us.lici;)í5, Hghs,, Geberna-
(Iores y deiiiiis A i i l d r ida i l e s , ' as i ' 
c iv i lós coii io niil 'lt 'ül'es'y. e c l e s i á s l i - : 
cns,;dt! c u i i l q u i c r a ' i i l a s ó y ' d i g n i d a d , 
(|ue guarden y biigan g i i i r r l a r , 
cun) | i l i r ) ejecular la presente ley 

| e i r t ó i l a s ' s u s ' p i í r t ' e s . -
Palacio; á / d i e z il,o; J(inip de m i l 

ochocientos sesenta y t r e s . — Y O 
; L V l . i E I M i — E l - Aün i s l ro de-la 
G o b e r n a c i ó n , . F l o r e n c i c l l o d i i g u e z 
Vaamoude. , -. 

DinECCION'GENEttAL'DEPBOPlEDA-
';! lies T DEBÉciios BEL'ESTADO. ' 

,.• Conesta.fech.a digo:al Excmo. se-
ñcir- Gobérñadoríde esta.Provincia lo, 
queisigue;. • • 

-, «Excmo. i Sr..—Hecha, cargo - esta 
Dirección.Igeneral del 'oficio de V.,fí.. 
fecha 13: dé Abri l último, commotiyó 
de lal paralización que sufre, el-expe
diente; incoado por él Ayuntamiento 
de'Colmenarejo sóbrebienes de apro
vechamiento común, y en su deseo de 
conciliar-los intereses de los! pueblos 
conlos del'Estado, obviando hasta.el 
meuor, -inconveniente, - para no. de
morar.-, lá.üiriás. rápida¡¡traxmi,t!Ícioii 
'de aquiHlos^seüm servido iresólver 
que '-ijuandd-se trato .de. bienes de 
áproyeeliamiénto i común pueda sus-
tifcqirse lai-ifíedida pericial con todos 
los 'datos qué sirvan á formar una idea 
exactaídfe lús condiciones y extensión 
de.los ¡torrónos,' en el uso á . l q u e í s e 
'hallen¡déstinádos, cuyas circ.unstau-
•cííis, 'tan. ésencialísini as- pará; conocer 
si están ó no roturados, y si sonnde 

. l.ttbraivt(ft¡ ̂ podrán • fácilmente-hacerse 
constoií. por' lós datos catastrales; y 
si estos no bastárau, por medio de 
juna.infqnpacion de testigo^ de. Iqs 
pueblos', limítrofes,: con árfeglo á la 
ley de enjuíciiimiento c iv i l ; informa
ción ál que, - como es sabido, • tienen 

, qecesidad de apelar muchos ayunta
mientos para probar el origen de la 
propiedad, á falta de t í tulos. Lo digo 

! A V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos; debiendo hacer uso de 

»las facultades que le son propias pa
ra ultimar los expedientes de esta 
clase, según-lo prevenido en circular 
de í) de Setiembre último.» ; 

Y Ip tiashido 4 .V. S. para igua
les fines en esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos año.-i.' 
Ma'ilrid ÚO de Mayó' 'de 186,3:—Joa-
quin-Eseario.—Sr. Gobernador de la-
provincia de... '; 1 

, . DE' LOS A Y UtNTAJl Í E N T 0 S . 

, 'Alcuhliafipnstílucionalde . 
.. ' - , . : : L'umlin. ' : 

. TeVmínatlijs los .Irábajos del 
aniillarainientp (le la riquitóa 
¡iiilividiial de este nninicijiio, 
(|tie ha de servir de base ¡¡ara 
el repart imientó de inmuebles, 
que- hav.de verificarse en l . " do 
Julio próximio, se halla expues
to al público por espacio de 1 0 
dias contados desde Ja inser
ción presenté eii él Boíelin níi-
ciál de la provincia, en cuyo 
término piiédéii los éonlr ibuyen-
lés hacer las reelániaciones (pie 
ci'éari cdiivenieiites; en la ' inle-
ligehcia qué trascurrido ([ue es
te sea, ' seteíni l i rá á ' l a superio
ridad, para'su' aprobación, pa
rándoles á lós contribiiyenlcsque1 
no reclamen,'los perjuicios que, 
háv i t l ugá r : Gandin Mavo 31 de 
18"«)3.:—El Alcalde, "Manuel 
llodrigr.cz López. 

Alcaldia conslilucwnal de 
Válderrueda. 

Hallándose tenninatlo pov 
la Junta pericial de este muni
cipio el amillaramiento que lia 
de se rv i rdébasea l repa r l in i i e ! ] -
to d é l a contribución de inmue
bles para el año económico (¡ue 
dá principio e n ' l . " de Julio i n -
mediálo, el Ayuntamiento del 
-mismo en uso- de sus a l r i -
buciones acordit fijar al público 
un ejemplar: de aquel,1' á lin de 
qué.1 legando á conocimiento de 
•todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros hagan las 
-oporliinas: reclamacioties en el 
preciso término de diez dias á 
contar desde l a hisei'cion de es
te anuncio en él Bolelin oficial, 
pilos pasado dicho jilazo no se
r án loidas; :Yalderrueda G de 
Junio-¡de 1863 .—El Secretario 

';?'»/•-: ! 

m 
,'-'A'-'t. 

-'• i. 

vv.;-.ií 

• 

M 

http://Excmo
http://se-
http://hav.de


interino.—El Alcalde, Miguel 
Yillaverde. 

Alcaldía constitucional de 
Villamáñan. 

El repartimiento de la Conlri-
buoiun territorial ile este Ayunla-
miento paia el aflo económico de 
1865' al de, V864, se hallará de 
maniliésto en las casas consisto
riales, por el término de 12 días 
desde la ¡aserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial- de la provin
cia, para que los interesados pue
dan en dicho plazo reclamar de 
agravios por error en lá aplicación 
del tanto por ciento que ha servi
do de tipo para el sefialarnierito d e 
las cuotas individuales. Villama^ 
flan I de Junio de Í8G5.—Santos 
Uuzue. 

Alcaldía constilucioml de San 
Cristóbal de la Polantera. 

El Amillaramiento que lia de 
servir de baso al repartimiento de 
la contribución territorial en este 
municipio para el año económico 
que principia en primero de Julio 
próximo, de. la riqueza individual 
de los contribuyentes del mismo, 
se halla de manifiesto eii la. casa 
consistorial del distrito por lérmU 
no de ocho dias acontar desde la 
inserción de este anuncio en el, 
Uoleiin oficial de la prpviucia. en 
cuyo término podrán los contri
buyentes enterarse de la clasifica
ción hecha por la Junta y hacer las 
reclamaciones que les convengan, 
pues pasado aquel serán desesti
madas. San Cristóbal de la Polan-
lera Junio í de 1865.—El Alcalde, 
Juan Antonio García. 

A kahlia constitucional de : 
Palacios del Sil 

Terminados los trabajos de 
am illni amiento de este distrito mu 
nicipal por la Junta pericial, base 

•pora la derrama de la contribu
ción territorial del aflo económico 
de 1863 á 180-4, cuyos trabajos 
e:lán de manifiesto ;en el local del 
Ayuiilauiicnto, se hace saber á to
dos los cónlribuyenles que el que 
quiera decir de agravios en con 
tra de las! apreciaciones practica
daŝ  por dicha Juuta; asi como en 
contra de la» clasificaciones qite 
la misma hizo. Id verifique en $1 
término de:ocho/'«Ha», contado» 
desde la mscrciou de este auuftcío 

en el Bdlctin oficial de lá príxvin-
ciá, pues pasado no'sé bifán'y'lés': 
(íarairá él perjuicio: (juc1 fia^a lú-] 
gar. Palacios del $¡17 dé "junio' 
de 1865,—Marcos González. ;;, 

, Alcaldía constitucional de, ^ 
. Fabero. .•.'- • , 

Concluido el amillaramientoi 
de la riqueza individual de' este 
municipio que ha de servir de ba
se para el repartimiento del aíio' 
económico de'1865. ó. 1.$6i,' sc| 
halla expuesto al público por espa-. 
ció de ocho dias, contados desde 
la inserción del presen té .en el;Bo-
létin oficiAt 'de la prpvthcia, en cu-| 
yo' tórnímo. puedéti' lés coulribu-; 
jenles hacer las reclamaciones qüe' 
crean conveiiientos; en. la intelir, 
genciaque trascurrido qae sea es?: 
te se remitirá á la superioridad pa
ra su aprobación, parándoles á los 
contribuyenles'qúe no reclamen los 
perjuicios que haya Iqgar.,Fabero 
y. Junio 10.de 1863.—Francisep, 
Martínez. • .' - •! ; 

| la propiedad dé Adtorga, .de 3.* clase,: 
jcon fianza de 12.0p0.realfseri. el, terr 
i ritorio .de, la Audiencia de Yalljidolid, 
} y ' a l objeto'de 'p rovee í el riVis'moi sé 
'hice snber'á los qué'aspiren-á él, por 
considerarse con las' cualidades ¡ner.-
cosarias, para obtenerlo,, que dentro,de 
los 30 dias signieiites á la publicación 
ríe este anuncio*, presenten sus soli-
citúdes dóó'uitíéhtídás '4 S.' JT. por 
conducto del Regente' dtí-diclm 'Au
diencia. Madrid 10 de Junio de 1863. 
— E l director general, AntonKEome-
ro Ortiz. , • •, .. ;•'•.••• •, ;• -

1 DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Jostí María San~ 
chez, Auditor honorario de ma
rina. Juez de primera instan
cia, de esta ciudad de León y su 
partido etc. 

Por él presente cito, llamo ¡.y, 
emplazo á Ceferino Bamos vecino 
de ViHagallegos, para que en el 
improrogable término de nueve 
dias, i contar desde la inseicion 
de esto en el Bolotin oficial de la-
provincia, comparezca en el Juz--
gado de mi cargo, á recoger los 
autos y usar de sú derecho, en la; 
demanda de tercería de dominio y. 
preferencia, interpuesta por Pas-' 
cual Franco y Mariano García ve
cinos de dicho Villugnllegos, como 
maridós de Micaela y Antonia Ra
mos, sobrepago de cuatro mil dos
cientos noventa reales y Veinte y 
tres maravedises, al dé las costas 
originadas encausa seguida contra 
el Coferinó, padre de aquellas pro-
cesado que i'ué por robo de paño: 
pues de po verificarlo, so seguirá 
el expediénte en sú rebeldía y pai
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en León á. (ioce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y lie*.— 
José María Sanchéz.^Por sú 
mandado, Heliodoro de las Valli
nas. - • 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

i P r o s p e o t o 
del sorteo que se ' ha de cele-
brar el (lia 30 de Junio 

de 1803. "''.•,", 

Constari de 10 000 Billetes a\ -precio' 
•'de .SOOrs.,distribuyéndose ijÓd.OflO 

pesos en tíUO premios, de la ma-, 
• nerá- siguiente:" -' . , 

raranos. 

1 . . . . . . 
1 

15 
15...,:. 

- 26....... 
438.... 

de..;...;...... 
de... 
de 2.000 . . . , 
de 1.000.... ' 
de ' 500...-.. 
de iíOO....; . 

2 aproximaciones dé 
l.'SOOps-cada'una 
para los n ú m s . an-, 

' térior y póstériór ' 
a l . premiado con. 

•'lOb'.OOOnksbs....:.'. 
2 id . de 700 ps" pa

ra id . id. al premia
do con iiO 000 ps;.. 

PESOS FUEUrES. 

..." :100.000~ 
.:. 50.000 

30.000 
15.000 
J3.000 : 
87.600 

'3.000' 

1.400 

.500: :300.000 

} Los.Biüétt's eslnrón tliviJidos en Dé— 
.fimos, que se exyünderán á. 80 rs. cuda. 
juiio/eiv las Adininistrncibnés'de la Renta. 
' Al dio siyuielile dü célubrarse iel-Sor-
jtcn so'doran.al -púlilico listas dejos iiútno-
'ros qite consigan premio, íinicb, docniiien-
'lo por el.(|it'() so1 ofcc'tuarán los i»0!?03,. 8C-'. 
'min io ^t-eytíttídoan el articulo .28 do-la 
-ln^rt|ccioti vigctilo,1 dublendo reclaniarso 
icón oxli'ibiciott de los Billetes, contbrmo.á 
; lo estlihiéc.ido 'en él 52.' Los premios so' 
pagania ea las- Adminisuaciones un que-se, 
vendan los Billetes con ja puntualidad que, 
tiene ácrédiíatla lá ilcnia. ; 

'̂.'Es cómpátible lá aproximjtcióri que cor-' 
respondaiíit-'Hilleto coli útroi preinio^uo. 
pueda eaberio- en.suerte—-Se culivalt?,; 
que si saliese preniiadb'; ¿I número 1, su 
anieriol*, tis'el número lO.OOO.y'si fuese.-
ósle til agiraciado; el Biilcle número' i será 
el s i c u i e n l e , . . . . . . . . . 

'Le'rmiuíido el Sorteo se vécificará 'oleo, 
ón la forniá'prevenida por Real 'orden de 
10 do;Febrero de 1802, para adjudicar los 

fireulibs concedidos,á las liuérfauas de nii-
iures y patriotas muertos ea campaña, y. 

a-las' dut'û iUris acogidas en1 «t Hospició' y 
Colegio de-la Paz de esta Corto, cuyo rer 
sujtado se, anunciará.debidpment.o.j—El Di
rector goneral, Manuél María Házaiias.. 

ANUNCIOS Ol'ICIALES; 

Dirección '¡¡tnérái del Registro'de la 
propiedád.—Scccioii'Z:' 

•. Halliindose vacwfeei reffistr.odej 

r ' iNSTITOTO v^M^^^ftai] 
".'¡'W diá 28 de'junio próximo, A las 
'11* dé su;ímañáriá,''en la Dir'eccióti 
del establectmiéntd se verificavá lá 
adjudicación ,ea. pública sahastÁ de 
Jas qfifas dejColocaciqn dej tres antê  
neolios dé bierrp ¿Íasi;puerta3, b a l r 
tSÁ&'i i&né&iioudtáalés' éri . los; tres 
'hüécoá' de: fáchá'dfa'd'él 'piso' áegnndb 
de dicho eátablecimiento,1 presupues
tadas en 2.469 .réalea: '-.. 

La. licitación, .se,i celebrará ante 
el Sr. Director del Instituto ba' á i i -
dose en la Secretaría del'mismo pa
ra conocimiento del público, é l pre
supuesto y pliego de condiciones de 
las obras,.. . •:' .. ., : 

. . Para tomar parle en la subasta, 
babrá de acreditarse conío garan t ía , 
báber consignado en la depositaría 
provincial, la cantidad de 150 7S. 

Las proposiciones serán por escri
to, según el modelo siguieule. 

. D. N Ü... enterndo del anuncio, 
publicado confeclia de..... y del pre
supuesto, 'condiciones y demás re-
oüisitós que se exigen para la adju
dicación en'pitblica' subasta - de- las 
obras,de colocación de tres anlepe-
cbos,de hierbo y las.puertas balco
nes correspondientes en. los t r e s b u é -
cós de fáclVada del piso Segundo del 
instituto pi'ovínciaf, me comprometo 
á su ejecución con estricta sujeción 
al :presupuesto-y condiciones.áquela. 
proposición, admitiendo ó,mejorando, 
lisa y llanainente, el tipo fijado.. , , 

' ̂  -Fecb'á y firma del propohente.. 
Si hubiese dos ó mas pliegos igua

les, se abrirá lióitacion : verbal solo-
entre.sus, autores que dura rá .d¡ez 
minutos.,Leba 26.de Mayo de 1863.. 
—Él Director, Áquilino Itueda. 

ANUNCIOS PARTICULARES. • 

• j EL AYO DE J,0S ?il.ÑOS. , 

Con este lilulo,acaba depubli-, 
car él Señot; Deladies, unacaríilla 
en.verso íine conliene las principa
les reglas de educación y urbani
dad;, cuya obrila lia sido aproba
da por el Consejo de Instrucción, 
y declarada' de testo pera Ice-
liira.. Sé recoî ieijda tan útil .ad
quisición á los Sres/Prolesoriis de 
enseiiauza y i i los padres de fa-
milia. ' ' ' . ' ; 

. Se baila, de venta en esta ca
pital en el cslaMeemiieiito dé la 
Viuda de Mifton é Hijos, a doce 
cuartos, cada ejemplar. 

A Voluntad de sus diie/ios se 
vende en pública licitación ostra» 
judicial una. dehesa dé pasto y ar-
btílado, liluladáel Regalar, de trés-
ciénlas l'anegís poeo (níis 6 menos, 
sita .en' término de Santa Colomba 
las Ciirabias, partido de Boiiaven-
le;.provincia de Zamora, bajo el 
pliego de cohdibióiiés qué eslaiú 
do inahifíestb en la escribanía de 
I). José Tejedor, numerario ¡ledi
cha villa, auló quien se verilicaiú 
el rema le el '28 do Junio próximo 
de once á doce de su mañana. 

En la Plaza Mayor núm S8, al 
lado del comercio do D. Eusebio 
Campo, se acaba de abrir un alma
cén' de ropas hechas de todas cla
ses, para liombi'íi; <lo géneros del 
reino y eslrangeros, las .que Se es-
pénden 6 precios lijos, en el cual 
se ha procurado coiíeiliar la bara
tura con él'buen gustó. En el mis
mo se hacen toda clase de encar
gos, con la'mayor prontitud y es-
mero. : < 

Imprenta de Josi ( i . Redondo, Platerios,?. 
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